
05 AGOSTOXLIX 2014 065

 

 
 

 

  

COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO

TRANSITORIO Y AUTÓNOMO DE LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE INGENIERÍA

COMUNICADO 

DE ACUERDO A LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220 Y EN CUMPLIMIENTO 

DE LO SEÑALADO EN LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

TRANSITORIAS  EL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

TRANSITORIO Y AUTÓNOMO, CEUTA-UNI SE HA INSTALADO Y SE 

ENCUENTRA EN SESIÓN PERMANENTE PREPARATORIA PARA 

ELABORAR EL REGLAMENTO  Y EL CRONOGRAMA DE LAS 

ELECCIONES DE REPRESENTANTES DOCENTES Y ESTUDIANTILES A 

LA ASAMBLEA ESTATUTARIA. 

DICHAS ELECCIONES DEBERÁN REALIZARSE, SEGÚN LEY, EN UN 

PLAZO MÁXIMO DE 25 DÍAS CALENDARIOS A PARTIR DE LA FECHA DE  

CONVOCATORIA.  

OPORTUNAMENTE EL CEUTA-UNI PUBLICARA LA FECHA DE 

CONVOCATORIA A LAS MENCIONADAS ELECCIONES 

04 DE AGOSTO DEL 2014

                                                                          CEUTA- UNI 

EDITOR: SECRETARIO GENERAL UNI
IMPRENTA DE LA EDUNI
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